
 

 

 

 
 
 
Madrid, 11 de mayo de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE TARJETAS RFID DE TRIPLE TECNOLOGÍA PARA LOS 
SISTEMAS DE CONTROL DE ACCESOS DE METRO DE MADRID (Licitación 6011900151) (Lotes 1, 2, 
3 y 4) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos presentadas por las 
empresas MASTERNIGHT, S.L., para los Lotes 1 y 4, y SOLUCIONES DE IDENTIFICACIÓN 
PROFESIONAL, S.L., para los Lotes 2 y 3, correspondientes a esta licitación, ha acordado, las 
siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
 
 
MASTERNIGHT, S.L. (Lotes 1 y 4) 
 
Tras examinar la documentación de acreditación de requisitos aportada en fecha 17 de febrero de 
2020, así como las muestras entregadas físicamente en la sede social de Metro de Madrid en 
fecha 28 de febrero de 2020 por MASTERNIGHT, S.L., Metro de Madrid, S.A. requirió por un lado, 
la subsanación de los requisitos de solvencia económica y financiera, dado que las Cuentas 
Anuales que presentaban inicialmente fueron depositas en el Registro Mercantil en fecha 
posterior a la fecha de vencimiento del plazo de presentación de ofertas, de acuerdo a lo 
establecido en el apartado 16 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, y por 
otro lado, la subsanación de la solvencia técnica y profesional, dado que una vez realizadas las 
pruebas pertinentes por la Coordinación de Sistemas de Seguridad y el Servicio de Compensación 
y Relaciones Laborales, se extrae la conclusión de que las muestras aportadas no son válidas, 
concediendo un plazo de 3 días hábiles, desde el día siguiente a la efectiva notificación, para el 
envío de la documentación y la entrega física de las muestras. La lectura de la notificación por 
parte del licitador se produjo el día 28 de abril de 2020. 
 
Trascurrido el plazo de subsanación indicado, la empresa MASTERNIGHT, S.L. no aporta 
documentación alguna relativa a la subsanación de la solvencia económica y financiera y tampoco 
realiza la entrega física de las muestras requeridas como solvencia técnica y profesional. 
 
A la vista de lo anterior, Metro de Madrid, S.A. considera no subsanados los requisitos de 
solvencia económica y financiera, y técnica y profesional de acuerdo a lo requerido en los 
apartados 20 y 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.4.3 la oferta presentada por 
MASTERNIGHT, S.L. queda excluida del procedimiento. 
 



 

 

 

 
 
 
SOLUCIONES DE IDENTIFICACIÓN PROFESIONAL, S.L. (Lotes 2 y 3) 
 
Tras examinar la documentación de acreditación de requisitos aportada en fecha 21 de febrero de 
2020, así como las muestras entregadas físicamente en la sede social de Metro de Madrid en 
fecha 4 de marzo de 2020 por SOLUCIONES DE IDENTIFICACIÓN PROFESIONAL, S.L., Metro de 
Madrid, S.A. requirió por un lado, la subsanación de los requisitos de solvencia económica y 
financiera, dado que las Cuentas Anuales que presentaban inicialmente fueron depositas en el 
Registro Mercantil en fecha posterior a la fecha de vencimiento del plazo de presentación de 
ofertas, de acuerdo a lo establecido en el apartado 16 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, y por otro lado, la subsanación de la solvencia técnica y profesional, 
dado que una vez realizadas las pruebas pertinentes por la Coordinación de Sistemas de 
Seguridad y el Servicio de Compensación y Relaciones Laborales, se extrae la conclusión de que las 
muestras aportadas no son válidas, concediendo un plazo de 3 días hábiles, desde el día siguiente 
a la efectiva notificación, para el envío de la documentación y la entrega física de las muestras. La 
lectura de la notificación por parte del licitador se produjo el día 28 de abril de 2020. 
 
El mismo día 28 de abril, la empresa SOLUCIONES DE IDENTIFICACIÓN PROFESIONAL, S.L. remitió 
comunicación a Metro de Madrid por la que informa de lo que sigue: 
 

➢ SOLVENCIA ECONOMICA Y FINANCIERA.- La empresa SOLUCIONES DE IDENTIFICACIÓN 
PROFESIONAL, S.L., reconoce expresamente no disponer de Cuentas Anuales 
correspondientes a otros ejercicios contables distintos al aportado inicialmente en 
trámite de acreditación de requisitos, cuyas Cuentas Anuales fueron depositadas en el 
Registro Mercantil en fecha posterior al vencimiento de presentación de ofertas fijado en 
el apartado 16 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares.  

➢ SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL.- A este respecto, la empresa SOLUCIONES DE 
IDENTIFICACIÓN PROFESIONAL, S.L., solicitó que Metro de Madrid le facilitara alguna de 
las muestras que actualmente se encuentran en funcionamiento y la ampliación del plazo 
para la entrega de las muestras, petición que fue denegada en ambos extremos por 
Metro de Madrid. 

 
El día 4 de mayo de 2020, fecha en la que finaliza el plazo de subsanación a la acreditación de 
requisitos, la empresa SOLUCIONES DE IDENTIFICACIÓN PROFESIONAL, S.L., remite comunicación 
a Metro de Madrid por la que reconoce expresamente la imposibilidad de enviar nuevas muestras 
con el chip requerido en los pliegos que rigen la licitación. 
 
A la vista de lo anterior, Metro de Madrid, S.A. considera no subsanados los requisitos de 
solvencia económica y financiera, y técnica y profesional, de acuerdo a lo requerido en los 
apartados 20 y 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares.  
 
 
 
 



 

 

 

 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.4.3 la oferta presentada por 
SOLUCIONES DE IDENTIFICACIÓN PROFESIONAL, S.L., queda excluida del procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020. 
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